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MUNICIPALIDAD DE OSA

PLAN DE TRABAJO 2007-2010

I. INTRODUCCIÓN

El siguiente Plan, contiene los principales temas que deseamos ejecutar durante el período 2007-2010.

Se podrán hacer ajustes a los temas que se exponen y ajuntarle todos aquellos que sean de importancia y relevancia para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y para el desarrollo del Cantón de Osa.

Cada uno de los temas que expondremos son los considerados y definidos como urgentes y de mayor importancia.

II. JUSTIFICACIÓN

El Cantón de Osa ha venido teniendo un desarrollo desmedido en los últimos años, su población ha ido cambiando, y estamos viendo muchos de los problemas que se enfrentan en la actualidad se deben en gran medida a la falta de una planificación sostenible.

Hemos considerado de suma importancia que los temas de relevancia para el Cantón se lleven a cabo tanto por los empleados municipales,  el Concejo y la Alcaldía Municipal, de esta manera exista un  compromiso de todos para que los temas puedan analizarse,  elaborarse y ejecutarse por el bienestar de este cantón.
III. PANORAMA INSTITUCIONAL:  

3.1  Marco jurídico institucional:  

La Municipalidad de Osa como persona jurídica del estado y en su autonomía municipal, esta en capacidad de adquirir obligaciones y ejercer derechos, teniendo como límite el principio  de legalidad, contenido en los artículos 11 de la Constitución Política y de la ley General de la Administración Pública.  Además se rigen por la Ley de Administración Financiera, de Presupuestos Públicos y fundamentalmente del Código Municipal.
3.2  Estructura organizacional:  

3.2.1 Organigrama:

El organigrama actual fue aprobado por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Osa en la Trascripción Nº 796-2006 del Concejo Municipal consignado en la sección ordinaria Nº 39, del día 23 de setiembre del 2006, específicamente el capítulo VI de acuerdos y mociones, en el acuerdo Nº 3.
“Se acuerda: En acuerdo firme definitivamente aprobado, se aprueba el mapa básico de organización, el nuevo manual de puestos y la nueva escala salarial como resultado del estudio  Reorganización Integral de la Municipalidad de Osa y la Dirección General del Servicio Civil aprobado en sesión ordinaria 01 celebrada el 17 de febrero del 2006, por lo que ordena a la administración la aplicación correspondiente.”
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3.2.2 Recursos humanos:
	
	Número de plazas1

	Grupos ocupacionales:
	Procesos Sustantivos
	Procesos de Apoyo

	Nivel superior ejecutivo
	1
	1

	Profesional
	13
	0

	Técnico
	28
	4

	Administrativo
	9
	0

	De servicio
	12
	2

	Total de plazas
	63
	7


1 Incluye las plazas por sueldos para cargos fijos y servicios especiales.
IV. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

Fortalezas: 

1- Se inicio un proceso de Planificación Estratégica Participativa. 

2- Existen mayores herramientas tecnológicas. 

3- Existe una mejor organización en la Administración Tributaria. 

4- Existe personal idóneo para llevar a cabo las distintas funciones. 
Debilidades: 

1- Falta de evaluación del riesgo en el logro de los objetivos (en proceso).

2- Falta de manuales de procedimientos Financieros y de Recursos 
    Humanos.  

Oportunidades: 

1- Financiamiento por parte de Instituciones públicas y privadas para el 

    logro las labores municipales. 

2- Apertura por parte de algunas instituciones para establecer convenios 

    institucionales.  

Amenazas: 

1- Ingerencia política de los candidatos a Alcaldes.  

2- El  ciudadano tiene mala imagen de la Municipalidad.  

3- Alta morosidad y evasión de tributos.
V.  MARCO FILOSÓFICO INSTITUCIONAL:  

a. Visión: 
Una Municipalidad que garantice la transparencia, eficiencia responsabilidad,  eficacia, calidad en su gestión y con compromiso a los interese y necesidades de la ciudadanía del cantón, brindándoles  servicios que se encaminen a un desarrollo sostenible humano y  ambiental. 
b. Misión:
La Municipalidad como gobierno local hace uso de su autonomía al administrar recursos  de forma eficiente y eficaz, por lo que es responsable de brindar servicios públicos  de calidad,  generar la participación ciudadana y  contribuir a un  desarrollo  integral social, económico y ambiental para satisfacer las necesidades actuales y futuras de la ciudadanía del cantón.

c. Políticas Institucionales:  

1. Lograr un desarrollo humano sostenible en armonía con el ambiente en el  cantón de Osa, lo cual es  prioridad  en las acciones municipales para el uso eficiente y eficaz de los recursos.
2. Cumplir con las directrices del Plan Regulador integral urbano del cantón de Osa, buscando que el desarrollo se oriente hacia la planificación y ordenamiento del territorio y a la vez sea acorde con las leyes que protegen los recursos naturales, para  lograr una mejor calidad de vida de la ciudadanía.

3. Promover un uso y manejo sostenible de los recursos naturales del cantón de Osa, para que las  generaciones actuales y futuras puedan disfrutarlos, además que brinde a los turistas un lugar confortable rodeado de bellezas naturales.
4. Fortalecer las organizaciones comunales promoviendo la participación activa de los ciudadanos, generando que se involucren con el gobierno local para que conozcan la problemática del cantón y de esta forma se tome en cuenta las necesidades individuales y colectivas.
5. Lograr mayor cobertura de los servicios que presta la Municipalidad de Osa y cumplir con mejores estándares de calidad, garantizando que los servicios se presten oportunamente. La apertura de oficinas Municipales en las regiones alejadas del edificio Municipal
6. Mejorar la administración de la institución para que facilite la gestión de cobros, por medio del desarrollo de la productividad del trabajo, la racionalidad del gasto y una adecuada redistribución de los ingresos en beneficio de los ciudadanos del cantón.
7. Promover una gestión municipal a favor de la igualdad de oportunidades  entre mujeres y hombres que potencie un desarrollo local participativo, integral, inclusivo de la diversidad  y respetuoso de los derechos humanos de la ciudadanía y en particular de las mujeres. 
8. Establecer  mecanismos de información oportuna sobre la rendición de cuentas, que le permitan a los ciudadanos crear su opinión acerca del quehacer municipal y el desarrollo del cantón. 
9. Promover un ambiente laboral de solidaridad, motivación y de trabajo en equipo, para que se desarrollen las acciones municipales con espíritu de servicio, compromiso y transparencia.

10. Promocionar nuevas oportunidades que involucren  cultura,  arte, música, deporte y recreación logrando una ciudadanía con principios morales, valores, una buena salud mental y física. 

VI. OBJETIVOS

Objetivo General:

Impulsar el desarrollo socioeconómico del Cantón de Osa, haciendo eficaz y eficiente el desempeño de la Municipalidad en la prestación de sus servicios y en la planificación  en la  administración jurisdiccional en el periodo 2007-2010.
Objetivos Específicos:

1- Confeccionar un plan de acción municipal, de forma  que la labor de la  Municipalidad de Osa, esté debidamente planificada en cuanto a las acciones  a seguir y el tiempo de implementación, de acuerdo a las necesidades  prioritarias de la ciudadanía.
2- Fomentar la organización del cantón y de la región, para mejorar la participación  de la comunidad y propagar la cultura de la gestión autónoma.
3- Elaborar y ejecutar el Catastro Municipal de manera que se mejore la recaudación de tributos y  con ello se realicen obras en beneficio  de la comunidad.
4- Implementar y ejecutar el Plan Regulador del Cantón y el Plan Regulador Costero logrando una planificación urbana y un ordenamiento territorial tanto a nivel del cantón como de la Zona Marítimo Terrestre. 
5- Renovar y ampliar la red vial en los cinco distritos del cantón para brindarles una mejor calidad de vida a la ciudadanía y sea  un lugar atractivo para los turistas nacionales y extranjeros.  
VII. PLAN DE TRABAJO

7.1 
Reordenamiento de la Administración Municipal:
7.1.1 Modernización gerencial
Se necesita, de acuerdo con las características  de nuestro cantón, efectuar una modernización en las estructuras para simplificar sus procesos y mejorar la operatividad.
Tales acomodos deben perfilarse dentro de estrictas normas técnicas, de manera que no se prescinda de personal con experiencia, al cual no se le logra más productividad por la inercia de sistemas ambiguos de trabajo.
Lo dicho implica determinar cuáles servicios, incluyendo algunos de planta, deben ser privatizados o contratados, no solo para racionalizar los presupuestos, sino, y por sobre todo, para ofrecer más cantidad y calidad de respuestas en menos tiempo a la población, lo que es más fácil cuando hay separación de tareas de regulación de las de ejecución.

7.1.2  Modernización Municipal 
Consiste en potenciar el recurso humano existente, dando a cada quien el puesto y la responsabilidad  adecuada, en un espacio físico conveniente, seguro y cómodo para laborar y de esa forma cumplir con la misión institucional. Dentro de la Modernización municipal esta:
a- (Edificio) Reordenar la planta física  :

Se plantea un reacomodo de los diferentes departamentos de forma que las oficinas con la misma competencia estén juntas, logrando un trabajo con mayor eficacia y a la vez brindar una mejor atención a la clientela, como por ejemplo:
· Las actividades de Alcaldía, Recursos  Humanos, Tributos, Patentes, Bienes Inmuebles, Servicio al Cliente,  Caja,  Contabilidad, Tesorería, Proveeduría, Secretaria del Consejo Municipal y recepción se plantea para la planta principal edificio A. 

· Las actividades de Archivo Central, Atención a la Mujer, la oficina de JUDESUR, Auditoria, Legal, Inspectores y Zona Marítimo Terrestre en el edificio B.
b- (Organigrama)  Reasignar puestos y reordenar los mandos.

c-(Personal)  Dar a los funcionarios la condiciones laborales adecuada  

    mediante:
· La instalación de Aires acondicionados. 

· Mejorar el trasporte del personal (vehículos).
· La creación de una red informática.
· Eliminación de curules y reasignación de los mismos en la sala de sesiones.
· Central telefónica.
· Sistema de seguridad.
· Comedor y cocina adecuada.
· Siembra de árboles ornamentales y jardines en los alrededores del edificio municipal.
· Asfaltar el acceso a la municipalidad.
· Capacitación permanente a funcionarios.
· Reuniones de trabajo semanales con evaluaciones de desempeño y reorientación de metas.
d- (Concejo)  Capacitación en legislación y parlamento

Abocarse exclusivamente a tratar temas de verdadera importancia (tareas menores asignarlas a personal auxiliar), entre algunas funciones.
· Conformar comisiones y asesorías con las personas más idóneas y de experiencia municipal.
· Revisión de reglamentos para las diferentes actividades y servicios que se prestan    (maquinaria municipal y realización de obras, servicios, patentes, secciones, construcciones, permisos, relleno sanitario, etc).

· Planes a corto, mediano  y largo plazo de captación de recursos financieros.

· Priorizar  obras y planes reguladores.
· Manejo de la correspondencia e informes.   
7.1.3 Concejos de Distrito 

Los concejos de distrito deben activarse, permitiéndoseles llevar a cabo un papel más activo y decisivo en la definición de los planes anuales operativos (PAOs) y de inversión. Y aunque no lo establezca la ley, deben formar parte ad-hoc de las Juntas Viales, por delegación de al menos uno de sus miembros. Esto a efectos de trazar en el terreno práctico, lazos de colaboración consultiva y cooperativa que aproximen el ayuntamiento a los administrados y viceversa.
Hacia arriba, la dirigencia debe considerar la posibilidad de sustituir la figura de la liga por una federación, al tenor de lo que señala el artículo 10 de la Ley 7794, de tal manera que se consiga una mayor cohesión y peso específico de los municipios y  orientarlos tanto políticamente  como administrativamente en la región.

El desarrollo participativo como extensión de la democracia representativa, es el estadio ideal de la sostenibilidad, conforme se ha reconocido en declaraciones de principios como la de Río, no puede dejarse pasar ninguna oportunidad de ejercitarlo. Por eso la relación de estas entidades con la ciudadanía y entre ellas es tan importante y deberá ser de aquí en adelante un objetivo esencial.

7.2  Ordenamiento Territorial de Catastros y Territorios
El avance en ciencias auxiliares de la planificación como la telemática, la geodesia, la cartografía y la topografía deben ser utilizadas, conjuntamente, para resolver los problemas de recaudación tributaria y de uso de la tierra.
Frente a eso, se propone que la Liga de Municipalidades, con asesoría financiada con aportes de JUDESUR, formule un perfil para contratar un procesador privado, que en un periodo máximo de dos años concluya el levantamiento de la información predial y su sistematización, con fines fiscales y de referenciación geográfica para la elaboración de planes reguladores urbanos y de zona marítimo terrestre. Ese mismo estudio deberá definir la base tecnológica del equipamiento y su costo, el cual podría cubrirse con recursos reembolsables de JUDESUR. 
Entre el ordenamiento están:
7.2.1 Zona Marítima Terrestre

a- Diagnóstico: consiste en evaluar concesiones, permisos y ocupaciones ilegítimas en la zona marítima terrestre, por lo que se debe:
· Realizar inventario.
· Crear base de datos.
· Avaluós.
· Ejecución de Planes reguladores.
b- Aplicación de la ley, que contempla:
· Demoliciones

· Desalojos

· Cobros de cánones

· Archivo de expedientes

· Debidos procesos

7.2.2 Bienes inmuebles y Catastro
Se deben realizar:

· Inventario de propiedades. 
· Base de datos.
· Revaloración y avaluó de propiedades.
· Cobro y aplicación de legislación.
7.3
 Revisión y Elaboración de Reglamentos y Procedimientos:
Presupuesto Municipal:
Elaboración de un reglamento en el que se establezcan entre otros elementos de interés, las fechas en que el presupuesto municipal debe ser presentado tanto al Consejo Municipal como a la Contraloría General de la República, de forma que siempre se presente en las fechas correspondientes y a la vez se cuente con el tiempo prudencial para su adecuado estudio y análisis antes de su  aprobación.

Definir acciones a seguir en caso de que el presupuesto no sea llevado al Consejo Municipal en las fechas establecidas.

Donaciones para obras comunales:
Reglamentar y crear procedimientos para la recolección de las donaciones que se realizan a  las comunidades para obras comunales.

Vehículos Municipales:

Reglamentar el uso de los vehículos de la Municipalidad de Osa.
Proyecto de Justicia Tributaria:
Elaborar algún proyecto en el que se de al menos un 1% del impuesto de bienes inmuebles a los Consejos de Distrito y Asociaciones de Desarrollo y velar que la Ley de Partidas Específicas se cumpla.


Recursos para Infraestructura:
Revisar los procedimientos existentes para la asignación de los recursos municipales en infraestructura.

Manejo de Desechos Sólidos:
· Apoyar las políticas orientadas al mejoramiento del manejo de desechos sólidos.
· Apoyar todas las acciones orientadas a la educación de la comunidad en cuanto al manejo de los desechos sólidos.

· Impulsar las cuatro erres: reutilizar, reducir, rechazar, reciclar.

· Promover que parte de la publicidad municipal esté orientada a este tipo de educación a la comunidad.

Fortalecimiento de la Auditoria como órgano asesor:

Fortalecer la Auditoria para que cumplan a cabalidad con la fiscalización y control y con la coordinación tanto a lo interno con la totalidad de las unidades de trabajo de la institución como con los entes externos (Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda, específicamente con su órgano de Normalización Técnica, IFAM, Unión Nacional de Gobiernos Locales entre otros).

Ordenamiento Turístico:
Elaborar un plan detallado a mediano y lago plazo para el ordenamiento del desarrollo turístico en el cantón y tomar en cuenta a la comunidad en el proceso de planeación y obtener en la medida de las posibilidades estudios técnicos que apoyen el ordenamiento turístico del cantón. (Estudios de mercado,  Análisis FODA, etc.).
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